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PLAN DE TRABAJO

"Progremo Municipolde Educoción, Culturq y CiudodonÍo Ambientqldeldistrito de Vonqconcho,
Provincio de Posco, Deportomento de Pqrco (Progromo EDUCCA - Vonaconcho) 2019"

I. RESUMEN EIECUTIVO
En cumplimiento del marco normativo nacional expuesto, la Municipalidad Dishitalde Yanacancha y
en el marco de sus funciones y competencias, está encargado de promover la educación e
investigación ambiental en su localidad e incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles
para el fortalecimiento de la educación, cultura y ciudadania ambiental a través de su Programa
Iüunicipalde Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental (Programa EDUCCA), elcualestará enfocado
principalmente a la promoción de Ia participacién de ciudadanas y ciudadanos en la gestión ambiental,
particularmente de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, con un enfoque preventivo, para
los fines de mejorar la calidad de vida de la población en el mediano y largo plazo.

II. PRESENTAOÓN 4

La Politica Nacional de Educación Ambiental aprobada por Decreto Supremo N' 017-2A12-ED, es un
instrumento de gestión pública, tiene como objetívo desanollar la educación y la cultura ambíental
orientadas a la formación de una ciudadanía ambientalmente responsable y una sociedad peruana
sostenible, competitiva, inclusiva y con identidad. Para su implementación el Plan Nacional de
Educación Ambiental aprobado en diciembre del 2016 rnediante el Decreto §upremo N"016-2016-
MINEDU, establece que los gobiemos locales de acuerdo a sus funciones y competencias deben
implementar programas, proyectos o activídades concertadas en educación ambiental para facilitar los
procesos de educación ambiental, sensibilización y concientización en el ámbito local; que permíta
influir en los cambios de consumo y conductas de la poblacón; así como motivar a la participación
responsable de la ciudadanía fEJe Estratégica N'3 sobre .compromisos institucionales para el
desarrallo y sociedades sosfenibles de los gobiernos locales" y Objetiva Estratégico N'4 sobre
"instituciones y organizaciones públicas, privadas y la sociedad civil adoptan prácticas ambientales
responsables", Accién Estratégíca 4.2.3 -Diseño e implementacion de programag proyecfos o
actividades canceúadas en educacién ambiental para el desanallo sosfenró/e con participación de
enídades públicas, privadas y arganizaciones de la sociedad civif¡,

Por tanto, la educación ambiental en los gobiernos locales resulta entonces fundamental para formar
y desarollar conocimientos, actitudes, valores y prácticas necesarias para cultivar en ciudadanos y
ciudadanas comportamientos y hábitos cotidianos ambientalmente apropiados, sostenibles y
responsables frente al ambiente naturalo construido.

III. ANTECEDENTE§
La Educacién Ambientales un proceso educativo integralque se da en toda la vida del individuo
para alcanzar un alto grado de cultura ambiental, en el Distrito de Yanacancha desde el año 2008 se
ha estado realizando de manera continua las capacitaciones a los distintos niveles educativos y en la
ciudadania.

El propósito del Plan de Trabajo está orientado a la formación de una ciudadanía ambientalmente
responsable, una sociedad sostenible, competitiva, inclusiva y con identidad.
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IV. 
'U§TIFICACIONCon la EducaciÓn Ambiental impartida en los diferentes niveles educativos se facilitará los procesos de
educaciÓn ambiental, sensibilización y concientización en la jurisdicción del distrito de Yanacancha;
que permita influir en los cambios de consumo y conductas de la población; así como motivar a la
participación responsable de la ciudadanía.
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cÓDtco PROBLEMAS

RUIDO
P7 Uso de la bocina en horarios de congestionamiento vehicular y lugares

céntricos, especiales por conductores de taxi transporte
P8

I
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Falta de zonificación en el distrito para un controlde ruidos.
P9 uso de parlantes fuera del localde algunos neoocios en el distrito

I

AGUA
P10 Carencia de una planta de tratamiento-+

l
Falta de sensibilización del consumo de agr

AIRE
ua

----.t.
lP12

P13
Quema de basura,

Incendios en pajonales elsiembra de cultivo

4.2. DESCRtpCtÓN DE
VANACANCHA.

I.A PROBLEMANCA AMBIENTAL EN EL DISTRITO DE

Residuos sólidos.

En eldistrito de Yanacancha, uno de los principales problemas ambientales que se afronta es la
contaminación por residuos sólidos. En el distrito de Yanacancha La Generación per Cápita de
Residuos §ólidos - GPC es de 29,822 TM/día, es decir, que la proyección de la generacién de
residuos sÓlidos en eldistrito de Yanacancha será en funcién de la población, a tiavés de la
Tasa de Crecimiento Poblacional. §u inadecuada disposicién en espacios públicos (calles, rios,
áreas verdes, viviendas abandonadas) genera puntos críticos ocasionados por la faita de

n

RESIDUOS SOLIDOS
P1 Poca particípación de los vecinos (viviendas, colegios y comercios) en los

Programas de Segregación.

P2 Puntos críticos de residuos sólidos por Vecinos que sacan la basura fuera de
los horarios.

t-.-

__.1.

\
P3 Alto consumo de bolsas de plástico en el mercado, panadería y restaurantes

parte de los ciudadanos.
P4 Alto consumo de EPS (tecnpor) en los restaurantes del distrito.
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educación ambiental y sensibilización a la población en general, a continuación, se detallan los
puntos donde se disponen los residuos sólidos.

§i bien el Dishito cuenta con un seryicio de limpieza pública, cuya atención cubre el 8070 del
distrito, aún persisten problemas de hábitos y costumbre de mal manejo de residuos sólidos

{plásticos, metales, maderas, etc) por parte de los administrados (restaurantes, comercio, etc) y
pora§unos vecinos, de talforma que, aldisponerde manera ínadecuada, pueden causardaños
y deterioro de la via pública, así como generar problemas de salud a la población. Asimismo,
estos residuos tienen un gran potencial de afectar negativamente a los ríos aledaños.

Los residuos plásticos al entrar a los rios se desintegran en partículas menores a 5 milimetros,
producto del desgaste con la luz solar, estas partículas podrían ser ingeridas por organismos del
plancton contaminando los organismos.

Elobietivo es llegar al 100% de viviendas del distrito, para talfin se busca tener mayor llegada a
la población con la intervención de los promotores ambientales, reciclaje de plásticos y una mayor
difusión por parte de la Muhicipalidad sobre la problemática de la basura. La Sub Gerencia de
Medio Ambiente y salubridad en cumplimiento de sus funciones viene sensibilizando a la
población y púbtico visitante en el maneio de residuos sólidos, promoviendo actividades de
limpieza de los ríos y festivales ambientales.donde se involucra a Vecinos, escolares y
autoridades municipales. Estas actividades son llevadas a cabo gracias al apoyo de actores
intemos y extemos al distrito tales mmo Brigadas de las lnstituciones Educativas, Brigadas
Vecinales, Red Universitaria Ambiental, lnstituciones estatales, etc.

Dentro de Ia linea de acción y cultura de educación ambiental, la Sub Gerencia de Medio
Ambiente y Salubridad ejecutará diversas campañas y eventos ambientales en temas de
Residuos (domhiliarios y no domiciliarios), conservación de la Biodiversidad, donde se involueran
a las autoridades municipales, vecinos y escolares, además de lapoblación visitante aldistrito,
contando con aliados de diferentes instituciones como SERNANP, en el Pintando de murales
para conservar la Flora y Fauna del Peru .

Tabla I Puntas Críticos - Distrito de Yanacancha

NO

I Av, 27 de noviembre (esquina del local "eltajo")

2 Av. Beltido) I

¡- 3 Av. DanielAlcides
4 Av. DanielAlcides Carrión Y Ramón castilla (esquina de LE. José

Encinas franco)

5 Av. Elminero (esquina del CETPRO Julio C. Tello)
o Jr. Salaverry (costado de la Fiscalia de Materia Ambiental)

I

I

I
i
F"

7 Av. lvlacchupicchu (frontis deltemplo de mormones)
I
I
t0
11

12 Av. Huancavelica (espaldas del cementerio
t3 el minero(espaldas del cementerio)
14

Av. Huancavelica

colegio lNlF)

L



PAOGAAftA,§TUNICII)AL DT IDUCACTÓN
CTJLTUAA Y CIUDADANiA AñTBIrNIAL

fDürdlC/§ - [:A§C$ - ?0f §

15
l

lntersección Av. Hilario Cabrer:a y Abraham Valdeloma (costado de
Privada Bolognesi)

f6 Av. Próceres (esquina del mercado municipal)

Jr. Manuel Ubaldo (costado del Centenario)

18

19

20

21 Calle Lima (puerta de ingreso de la multifamiliar)

22 Av, Próceres del

la l.E

!

Ii.
L
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23 lntersección Av. San Martin y 28 de julio

24 Av. Andrés Avelino elmaracaná)

Calidad de Aire
La cuenca atmosférica de Pasco, de conformidad con el Reglamento de Estándares Nacionales
de Calidad Ambiental delAire, aprobado por Decreto Supremo N'074-2001-PCIvl, constituye una
de las trece zonas de acción prioritaria para el control y monitoreo permanente de los niveles de
contaminación y el desarrotlo de Planes de Acción para la mejora de la calidad del aire, por parte
del Estado Peruano,
Por ello, se requiere de informar a la población mediante medios informativos, audiovisuales o
impresos sobre la situación de la calidad det aire de la cuenca atmosférica de acuerdo a los
monitores realizados en el distrito.

V. MARCO LEGAL

a CONTEXTO NACIONAL:

El numeral 22 del artículo 3 de fa Consfifución Política del Perú:esfab/ece que toda persona
tiene derecho a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a
gozar de un ambiente equilibrado y adecuado aldesarrollo de su yida. Así misma, el Articula 670:
Esfaólece que elEstado determina lapolítica nacional del ambiente y promueve eluso sosfenib/e
de sus recursos naturales,

Articulo 73o de la Ley Na 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; esfabfece gue es
responsabilidad de /as municipalidades promover la educacion e investigación ambiental en su
localidad e inc,enüvar la participación ciudadana en todos sus nlyeles.

Artícula 8T de la Ley Na 27972, Ley Orgániea de Municipalidades: esfabfece gue es
responsabtlidad de las municipalidades pramover la cultura de la prevención mediante la
educación para la preseruación del ambiente Artículo 82, numerallS).

a los rncpos "gu del artículo 80 e ínciso "bu del articulo 9" de la Ley Na 28U4, Ley General
de Educacrón; esfablece, sucesr'vamente, como uno de /os princlpios de la educacian 'La
conciencia ambiental, que motiva el respeto, cuidado y conseruación del entarno naturalcamo
garantía para el desenvalvimiento de la vida" y que "un fin de la educación es contribuir a la
formación de una sociedad qüe supere la pobreza e impulse el desarrolla sosfenrble de/país'i

El aftículo 127* de la Ley No 28611, Ley General del Ambienfe; esfablece lineamientos
ambiientales báslcos que orientan la Política Nacional de Educación ambiental. rnciso e sobre los

a
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lineamientos ambientales básicos de las políticas publicas {e) La promacion efectiva de ta
educación ambientaly de una ciudadanía ambientalresponsab/e, en fodos las niveles, ámbitos
educativos y zonas delterritoria nacional; 127.2 inciso h, sobre la Palítica Nacional de Educacién
Ambiental (h) Desarrollar pragramas de educación ambiental, como base para adaptación e
incorparación de materia y conceptos ambientales, en farma fransversa{ en los programas
educafivos formales y no formales de los diferentes niveles; y 139.2 sobre el registro de buenas
prácticas ambientales y de infractores ambientales {139.2) gue se considera Buenas Prácticas
Ambientales a quien ejercienda o habiendo ejercido cualquiera actividad económica o de seruicio,
cumpla con fodas [as normas ambientales u obligacianes a las que se haya comprometido en
sus insfrumenfos de gesúon ambiental.

Decreto Supremo No 012-2A09-MINAM: Politica Nacianaldel Ambiente Aprobado et23 de mayo
de ?409 en su Eie de Política 3. Gobemanza Ambiental. 2 Cultura, Educacion y üudadanía
Ambiental, incisa a y c como lineamientas de política (a) Fomentar una cultura y modos de vida
compatibles con /os principios de /a sosfenibilidad, /os valores humanistas y andino-amazónicos,
desplegando las capacidades creativas de /os peruanos hacia et aprovechamiento sostenibte y
responsable de la diversidaQ naturaly cultural; (c) Fomentarla responsaáilidad socia-ambientaty
la ecaeficiencia por pafte de personas, familias, empresas e instituciones, así coma la
participacion ciudadana en las decisiones públicas sobre la proteccíón ambientat.

Decreto Supremo N" Afi-2|1üMINEDU: Aprueban Plan Nacionat de Educación Ambientat
2017-2022 et 12 de diciembre de 2A16.

Eie Estratégico 1: Acción Estratégica: 1.1.4 lncentivar y generar espacrbs permanentes para el
intercambia de experiencias en la elaboración, ejecución y evaluación de proyectos e rnrbiafiyas
de educación ambiental, incluyendo proyectos educativos ambientales integrados dentra de la
propia institución con proyección a la comunidad local. 2.1.1 Elaborar y difundir un mapeo o
inventario de /os principales espacios naturales y/o culturales cercanos a las rnsfiÍuc¡bnes
educativas en caordinación con la comunidad local, 2.1.3, Crear ylo utilizar los espacrbs naturales
y/o la infraestructura exisfenfe en /as ll.EE como rccurso pedagógico para la adquisición de
canocimientos vinculados al desanollo sosfenrb/e, en caordinación con los gobiernos locales y
regionales, 2.3,1 Organizar, implementar y difundk, enfre los y las estudianfes, concursos
nacianales, regionales y locales que pramuevan esfdos de vida saludables y sosfenlbleg
fomentanda la pañicipación de /os mismos a lo largo delprocesa de elaboración delos concursos.
Eie estratégica 2: Acción Estratégica 3.1.1 Diseñar y ejecutar prapuesfas, proyectos, programas
o actividades con Ia comunidad organizada para promaver Ia Responsaibtlidad Sacio-ambientat y
las Buenas Prácticas Ambientales, 3.1.3 Fortalecer capacidades de ciudadanos organizados a
través de redes de voluntariado, espacios de participacion y organizaciones civiles, 3.2.2
Capacrtar a vecinos y vecinas de /os diferentes municipios y comunidades acerca de la
impoúancia de la temática ambiental mediante programas de foftatecimiento de capacidades y
campañas comunicacionales con enfaque intercultural y de género, 3.2.4 Crear e impulsar
espacios de movilización ciudadana (tales como campañas, ferias itinerantes, parque temáticas,
etc.) para incrementar la cultura ambientalde la población, 3.4.2 Elaborar estrafegias sobre cultura
ambiental de acuerdo a la información brindada par la ENAHO y otras henamientas e rnsfrumenfos
de investigacón esfadística cantinua.

E"¡b esfrafégica 3 : Acción Eskatégica 4.2.3 Diseño e implementación de programaE, proyectos o
actividades concertadas en educación ambiental para el desanallo sosfenlü/e con participación
de entidades publicas, privadas y organizacionales de la sociedad civit, 4.2,4 Ejecutar iniciativas
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de reconacimienta y premiación sobre Buenas Prácticas Ambientales a instituciones y
organizaciones públlcag privadas y de la sociedad civil, 4,3.3 Proponer la incorporación de
accrones de educación, sensibilización y promoción ambientalen /as agendas de 1os gobiernos,

4.3.4 Elabarar, evaluar y repoñar el cumplimiento de normas que pramuevan la educación
ambientala nivelde gobierno nacionaly de los gobiernos regianales y locales.

Artículo 69: Educación ambíental para la acciín {D.L 1278). Las municipalidades, Ios secfores
y el MTNAM deben promover a través de acciones diigidas a la sensibilización y capacrtación para
que la población alcance un alto grado de conciencia, educación y cultura ambientalen el país
que le permita:

a) lncorporar en sus decislones de cansumo consideracrbnes de orden ambiental y de
sustentabilidad.

b) lnvolucrarse activamente en la minimización, segregacíón en lafuente y manejo adeeuado de
/os residuos só#dos que generc.

c) &intribuk a ta sostenibffidad de los seruicios de limpiezaa frayés delpago de arbitrios.

d) Colaborar activamente en /as esfrafegias de valarización de residuos y de REP de bienes
priorizados pr el MINAM.

e) Las políficag planes, pragramas, proyectos y /os sisfemas de gesfión y manejo de residuos
sólidos en /os fres niveles de gobierno, deben considerar prioritariamente elcomponente de
educación y cultura ambiental de la población, elcualdebe esfar enfocado a preparar a las
personas en eicumplimiento de sus obligaciones en materia de residuos sófdos.

Articulo 129: Educación ambiental para la gestión integral de rcs¡Uuos sólidos (Reglamenta
de la Ley de Gesúon lntegralde Resr'duos Só/rdos-D.§ N" 014-2A17-MINAM promueve:

a) Elfortabcimiento de capacrdades de fodos/as loVas acforÉs invoÍucradoslas en la gestión y
manejo de residuos só#dos;

b) Elfomenta de la participación ciudadana, a través de la formación de promotores y promotoras

ambientales escolares, comu nitarias y e mpresariales;

c) El desarrollo de campañas de comunicación e información ambiental en materia de residuos
sólidos;y,

d) E/ acceso a información en materia de reslduos sófdos, entre otras.

. CONTEXTO REGIONAL:

a Ordenanza Regional N374-2015-G.R PASCOICR, aprueba la Política Anbiental Regional,
Plan de Acción Regíonal al Z\fi y de la Agenda Ambiental Regional 2A15 - 2016,

Considera el Eje de Potítica 3 sobre Gabernanza Ambiental lineamientos de pafiica
relacionadas a la cultura, educación y cíudadanía ambiental, como es:

a) lncluk en la currícula del srsfema educativa el desarrollo de las competencias amórénfales
tanta en investigación e innovación y buenas prácticas inculcando Ia responsabilidad

o
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socro-ambr'ental y la ecoeficiencia con el apoyo y aporte de /as lhsfffucrbneg secfores
públicos y emprssas can pañicipación ciudadana en las decriones publicas soóre Ia

preseruación conseruacíó n y protección amb:¡ental.

b) Famentar una cuftura y modos de v¡da con principios de sosfenrbilidad, con valores

fumamsfas para el entorna tanto en las zonas de la amazania y alto andínas para el
apravechamrenfo sosfenible y responsable de tada la diversidad natural y cultural

exísfenfe.

a CONTEXTO LOCAL:

./ Ordenanza Municipal No 016-2016-CM-MDY-PASCQ aprueba el Plan de manejo de
Resrduo Sólidos para el distrito de Yanacancha 13 julio de 2A16.

./ Ordenanza Municipal Na A22-2011-CM-HMPP, prohíbe la querna de resr'duos sólidos y otros
en la Provincia de Pasco de fecha 29 de diciembre de 2A11.

,/ Resolucr:ón de Alcaldía M 305-2019-A-MDY-PASCO, aprueba el Plan Operativo 
rH 

Estudio

de Caracterización de Resíduos Sélrdos Municipales del Distrito de Yanacaneha' 25 de jutio

det 2019-

{ Orden anza Muni ci pat ff A02A-201 6-Cñtt- MDY-PA SCO Y a n acancha, aprueba et Regt amento

de Sanciones Administrafivas (RA§Á] y el Cuadro Unico de lnfracciones y Sancrbnes,

VI. OB'ETIVOS

6.1. Objetivo Generol

. Contribuir a elevar el nivel de conciencia y cultura ambiental, generando cambios de actitud y la

formación de valores ambientales, con la participación activa de la población hacia la construcción

de ciudades y comunidades sostenibles desde la gestión local.

6.2. Obietiuos EspecÍftco¡

. Promover de manera articulada y concertada acciones que contribuyan a fortalecer la cultura

ambientalde la población para enfrentar los problemas ambientales.

lncidir en los diferentes actores públicos y privados, para que prioricen la gestión de la educación,

cultura y ciudadanÍa ambientalen el distrito de Yanacancha.

a

VII. META
. El Plan contempla la participación activa de la población en todos los niveles de educación,

. La población educativa tenga buenas prácticas ambientales,

7
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VIII. RE§ULTADOS
. Implementación de las Prácticas ambientales en las l.E.

r Mejora de los modos de vida sostenible de la población del Distrito de Yanacancha.

IX. POBLAOÓN OB'ETIVA
El Distrito de Yanacancha es uno de los 13 distritos de la Provincia de Pasco, ubicada en el
Departamento de Pasco, perteneciente a la Región Pasco; y forma parte de la §ub - Región Alto
Andina. Eldishito se encuentra a una altitud que varia entre los 3250 m.s.n.m y 4338 m.s,n,m, en el
piso ecológieo de Suni y Puna o Jalca, según la clasificación de Javier Pulgar Vidal. §u ubicación es
9030'y 10015' Latitud Sur y 74054' y76045'Longitud Oeste.

ESTE Distrito de Ninacaca y Huachón
NORTE Distrito de Ticlacayan y Yarusyacán

suR Distrito de Chaupimarca

OESTE Distrito de §imón Bolívar y Tusi

X. PERIODO DE EIECUCIÓN
El Plan tiene un periodo de ejecucién anuat hasta ei año Z}Zl,realizando una evaluación a fin de

plantear la propuesta del PIan de Trabajo Anual delAño §iguiente,

XI. ESTRATEGIA§ Y ACCIONES
La Educación Ambiental busca articular en forma concertada, lineas de acciones prioritarias en

educación, cultura y ciudadanía ambiental, desanolladas por los actores diyersos del Distrito de

Yanacancha para elevar la cultura ambiental.

lncluye acciones de promoción cultural y ejercicio efectivo de la ciudadania ambiental, a través de la

participación activa, del acceso a la información y justicia ambientala diferentes niveles de intervención,

Este instrumento es unificador de las acciones programadas a nivelde la Municipalidad Distrital y se

formuló de manera participativa en las reuniones de la Comisién Ambiental'Municipal y considera

acciones estratégicas en el ámbito formal y comunitario, teniendo como lineas de acción las siguientes:

' Educación ambiental: Educación ambiental formal y educación ambiental comunitaria relacionada

a contribuir a solucionar Ia problemática ambientaldel Distrito de Yanacancha.

. Cultura, comunicación y participación ambiental relacionada a la calidad de aire y contaminación

sonora.

' Ciudadania y participacién ambiental relacionada a los residuos sólidos, conservacién y protección

ambiental del distrito.

it-
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11.1.1. Educoción ombientol comun¡torio
11.1.1.1. Sensibilizoción y educoción ombientql

o Promotoresambientales.

- Se contrataron promotores ambientales con finalidad de sensibilización con distintas

temáticas tales como: charlas a domicilio, sociabilización en programas vacacionales del

municipio, talleres recreativos de sensibilización, difusión del programa y marchas de

reciclaje.

o Acondicionamiento del espacio público sín construcciones (incluir señalética, panel educativo
interactiva, tachos de segregación de residuos, implementación de huerto, entre otros).

II.2. Líneo de occíón 2: CULTURA V COMUNICACIÓN AMBIENTAL

Campañas informativas en eventos según calendario ambiental y pasacalles informativos

, 23 De lnternacional de la tierra - ABRIL,

. 05 Día lnternacionaldel medio ambiente - JUNIO

. 05 campaña de eco canje - SETIEMBRE

o 29 segunda campaña de eco canje - OCTUBRE

. 15 taller de manejo y disposición de aceites y grasas de lubricantes

11.3. LíNEO dC OCC¡óN 3: CIUDADANÍA V PARTICIPACIÓN AMBIENTAL
* Se promoverá la participación de jóvenes estudiantes como vecinos comprometidos que apoyarán

en el cumplimiento de las diversas actividades que estarán programadas en el calendario

ambiental apoyando los talleres en coordinación con la Sub Gerencia de Medio Ambiente a

desarrollar las buenas prácticas ambientales en el distrito poniéndolo en práctica a lo largo del

Programa EDUCCA.

XII. BENEFICIARIOS
El proceso de seguimiento a la implementación del Programa Municipal EDUCCA se realiza a través

del cumplimiento de indicadores de seguimiento a través de metas anuales de acuerdo a un plan de

actividades.

DIRECTOS

. La población de Yanacancha
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xilt. ALTADOS

Municipalidad Distrital de Yanacancha

. Gerencia Municipal

r Gerencia de Desarrollo Social

. Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y Juventudes

o Oficina de Relaciones Públicas e lmagen lnstitucional

Comisión Ambiental Local

. UGEL Pasco

r DIRESA Pasco

lnstituciones de formación académica

Universidad NacionalAlcides Canión Facultad de lngenieria Escuela de Formacién

Profesional de Ambiental.

Organizaciones no gubernamentales o de cooperación técnica

. ONG Centro Labor

. Medios de comunicación

. Radio Altura

o Radio Cumbre

. Radio Corporación

. Televisión

r Diarios

o CIP colegio de ingenieros

XIV. FINANCIAMIENTO
La implementación del Programa Municipal EDUCCA, se dará con los recursos municipales asiEnados

después de la aprobación del mencionado programa en sesión de concejo a la Subgerencia de tvledio

Ambiente y salubridad.
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